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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ene los Srea. Alcaldes 
y Secret^ioa reciban este “B0LBTIN„ disnoadrán que se fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
basta al recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Baletinai Oficiaíea se lían de remitír al Jefe politic» 
respectivo, por cuyo conducto so payarán á los editoras d» 
log mencionados periódicos.

(Ordenes de .2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,>
Loe sefloros Secretarios cuidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los nÍLineros de este S^kUn., 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada alio.

ADVBSTKHetA. Conforme con la condición 8.^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, none ¡asertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y 1 a venta da 
números sueltos á 38 céntimos.

ffísideiicia del Consejo de Miiistros
[Gaceta del 23 de Mayo)

RoL^' ^^ ^^ y Reina 
Real ^‘ ^‘^ .y Augusta 
Qx j •‘’Boiilia, contmuau en esta

®Í® novedad en su impor- ''«ate salud.

GOBIERNO CIVIL
^UlOVIZVCLV UE CÓUUOBA

SECCIÓN DE MINAS
Núm. 1488

Notificaoion f
^®2 ‘^®“ Agostin Alva- j 
Me '^^ transcurrir el improrroga- 1 -iuKÍ ’“?“ "^"isa».!.

Oilioo da Qí^íCiAC del día veinte y ? 
’6hta v ^^^’ •‘*® oobooientos no- ! 
PapeÍ presentado el I
’le „ P®g°® “1 Estado por dereolioa í

®®^® pertenencias de- 1

Ms de ovh '^® ^®® Mercedes,,, y j 
«M^VSíW <*®1 «to’0 de propie- 
^ioha ^’^^0 ea el expediente de !

®^ siguiente
Vigencia 2 a ®“ ’’**^® ^® *^ anterior di- 1 
determina ^1 “oaformidad con lo qae 
‘“sato ^® <*«1 Regla- 
ib? da ÎL- ® ®jeeooión. de ¡a vigente 
^®yo de “S’^ 7^®“ *** 21 de 
®olo v ta ^ .^’ ®® declara oanceíado, 
Siatro^ »?®7^° ®' expedients de re- 
“NaestiÍ o®;® “‘“^ ‘^® *»®“» titulada 
?®fo ^^^ Mercedes^, nú- 
^•■ánco v ^^ término de Priego, y 
Í*°f las v ’^.^®'®*^®*'l® ®1 terreno ocupado 
®‘®ïoada****^ ^ ®®’’ pertenencias de- 
®b el n ^’ ^^y^ designaoión se publicó 
*^e isSÍ^®®" Oficial de 21 de Marzo 
’'^fesad ’ ®°*‘^^^“®®® este decreto al in- 
Onn,..*^7 pnbiíqnepe en el Boletín 

de la provincia.
érdoba 21 de Mayo de 1896.

1

3

S

1
El Gobernador,

^ José Novillo
^’^r se'^^^ ^-^ ^i^^^^ ^®* rofior Goberus- 
Ï*®ru „ P^^Jicu en este periódibo oficial 

Cór.í**í^““*^®“^® ^®^ inlorésado. 
«•ttier ° T ’^^ ‘’® Mayo de 1896. - EE In- i 
íúay^^® Jefe: p. A., Francisco Soto- T

Núm. 1489
Habiendo dejado don Enrique Du

rán transcurrir el improrrogable tér
mino de quince dise, siguientes si de 
la notificación que se le hizo por el Bo- : 
IBTIN Oficial del día veinte y siete de 
Abril de mil ochooientos noventa y ^ 
seis, sin haber presentadt el papel de ; 
pagos al Estado por derechos de las j 
cincuenta pertenenoias domaroedas pa- ,' 
ra la mina de hqlta titulada “Nuestra ¡ 
Señora dei Rosario„, y los da expedí- ' 
ción del titulo de propiedad, se ha dio * 
tado en el expediente de dioba mina el 
siguiente i

Decreto.—En vista de la anterior di- 
ligenoia y de conformidad oon lo que ' 
determina el articulo 66 del reglameu’ , 
to para la ejeoaoián de la vigente ley 
de minas y la Real orden de 21 de Ma- ! 
yo de 1886, es déclara cancelado, nulo Î 
y feneoido el expediente de registre ! 
para le mina de huila titulada “Nuestra | 
Señora del Ro8ario„, número 3629, del ] 
término de Priego, y franoo y regis- Î 
trable el terreno ocupado por las oin- I 
onenta pertenenoias demarcadas, cuya * 
designación se pnblíoó en el Boletín ¡ 
Of’OIal del 23 de Marzo de 1896; noti- i 
fiquese este decreto al interesado y pu- ; 
bUquese en el Boletín Oficial de la 5 
provinoia, j

Córdoba 21 de Mayo de 1896.
El Gobernador, | 

José Novillo ¡ 
Lo qne de orden del señor Goberna- S 

dor se publiée en este periódico oficial , 
para conocimiento del interesado. J

Córdoba 21 de Mayo de 1896.—El 1 
Ingeniero Jefe: P. A., Pranoigoo Sotó- i 
mayor.

Núm. 1490 :
Habiéndose renunciado por don Fé

lix Hernández, vecino de Espiel, el ex- ¡ 
pediente de registro para la mina de 
hulla titnlada “Elvirao, número 3602, 
d^ término de Espiel, y sitio llamado 
Carrilee, propiedad de don Mannel Gó
mez y Gómez, el señor Gobemedor oi
vil de esta provincia le ha admitido di
cha renuncia por decreto da fecha diez 
y nueve de! actual, y_deolarado nnlo y 
feneoido el expediente, y franco y re
gistrable el terreno que dicha mina, 
oonpaba, ouya deaigaación faé publica- I 
da en el BOLETIN Oficial de 11 de Ma- 1 
yo do 1896. ?

Lo que de orden de! señor Goberna- í 
dor ge insert^ ep esta periódipo oficial 
para conocimiento del público.

Córdoba 21 de Mayo de 1896.—El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Fraaoísco Soto- 
mayor.

lŸÎÏNTAMJEÏÏ^^
ALMEDINILLA

Núm.1601
-Don Antonio Vega, Alcalde constitue ion al do 

ea ha villa.
Hago -saber: que terminado el repar

timiento de la oontribución de la rique
za rústica y pecuaria de la misma, res
pectivo al próximo año económico de 
1396 á 97, se halla de expuesto al pú
blico, por término de ocho días, en la 
Secretaria Capitular, contados desde 
qne el presente aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de la provinoia, á fin 
de que los oontriboyentes al mismo 
puedan examinarlo y aducir en su con
tra cuantas reclamaciones orean conve
nientes respecto á la aplicación de los 
tantos por ciento oon que ha sido gra
vada la riqueza,

Almedinilla 19 de Mayo de 1896.— 
A. Vega.

MONTILLA
Núm. 1602

Don Juan B. Pérez Mataix, Alcalde presi
dente del Exemo, Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que dicha Gorporaoión 

municipal ha acordado enagenar en pú
blica Subasta el derecho á peroibír el 
arbitrio establecido sobre el uso obli
gatorio de pegas y medidas legales ó 
instrumentos de pesar y medir en las 
transacciones que se verifiquen en esta 
ciudad y su término, durante el afio 
aeonómico de 1896 á 97, bajo el tipo de 
36,000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
sí ealon de sesiones del Ayuntamiento, 
bajo mi presidencia ó la del Concejal 
an quien delegue, el día 3 de JouJo 
próximo, de doce de la mañana á una 
do la tarde, sujetándose en un todo à 
las reglas establecidas en el art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883,

Las proposiciones se formularán en 
plisgoa cerrados, oon arreglo al mode
lo que se fijará á continuación de este 
anunoio y á ellas se acompañará la cé
dula personal del proponente y docu
mento que acredite haber constituido 
en Iu depoBÍtaria munioipah on concep
to de fianza Drovisíonal, la cantidad de 
1.260 pesetas,

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el rematante, pam la cual le ser 
viré do abono la pr<}vieioua!, eonaiatirà 
en 6.000 pesetas.

El preoic en que quede adjudicado 
el remate se abonará por trim ea tras an
ticipados.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado 
todos loe días hábiles.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento general. —El Abalde, 
Juan B. Pérez.—El Secretario, José 
Garola Moyano.

Montilla 21 de Mayo de 1896,
Modelo de proposición

Don N, N., vecino de..., oon cédula 
personal que acompaña, enterado dei 
anuncio y pliego de condiciones, baje 
las cuáles se subasta el derecho á per
cibir el arbitrio establecido sobre el uso 
obligotorio de pesas y medidas lega
les é instrumentos de pesar y medir en 
las transacciones que se variqaen en 
esta ciudad y su término, durante el 
año económico de 1896 97, ofrece por
que se le ceda el expresado derecho 
oon sujeoión á dichas condiciones y ta
rifa Aprobada, la cantidad de... pesetas, 
(con letra.)

Fecha y firma fiel proponente.

RUTE
Número 1606

Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde oon 6 ti- 
tuoional de esta villa.
Hago saber; que habiendo tenido 

efecto ea el día 16 del actual, la aubae- 
ta para el arrendamiento durante el 
ejeroicio de 1896 á 97, de loa arbitrios 
establecidos en esta villa, sin que ha
yan concurrido lioitadores ai de la me
dida de líquidos y al de pesos y roma
nas, ae anuncia á segundo remate que 
se verificará en estos Cosas Oonsisto- 
riales, el día 30 del corriente, de diez á 
doce de sn mañano, en el que se admi
tirán propoaioiones que cubran las dos 
teroeroB portes de los tipos señalados 
en el pliego de condiciones que se ha
lla do manifiesto en esta Secretaria 
municipal.

Lo que se hace público para general 
oonocímientú.

Ruta 20 de Mayo de 1896.-Mori»n& 
Roldan,
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FUENTE OBEJUNA
Múra, 1607 1

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcaide i 
constitucional de esta villa. J
Hago saber; que aoordado por la |

Corporación de mi piesidenoiaelarrien- 
do del arbitrio sobre el aso obligatorio ’ 
de tas pesas y medidas legaba y de los ■ 
instrumentos de pesar y medir para el * 
año económioo venidero de 1896 à 97, > 
tendré lugar la subasta en estas Casas 
Consistoriales, de doce á una de la tar- ; 
dedal dia 14 de Junio próximo, por el | 
tipo de, mi) tresoientas setenta y seis í 
pesetas setenta y oinco centimes, bajo ! 
las condiciones que constan en el pite* 3 
go que se halla de maoiñesto en la Se- j 
cretaria, y ei en dicha subasta no bu- | 
biese licitador, tendrá logar la segunda 1 
oon 1a rebaja del 26 por 100, y bajo las i 
mismas oondioiones, á igual hora del Í 
día 25 de expresado mes de Junio. t

Lo qua se anuncia al público por 1 
medio del presente bando para Ia de- 1 
bida publicidad. 1

Puente Obejuna 20 de Mayo de 1896. j
— José Enrique Cortea y Velarde. |

Núm. 1608 !
Hago saber; que en oumpUmiento al e 

acuerdo adoptado por este Ayunta- ; 
mieoto en sesión pública ordinaria cele
brada el día 17 del corriente, se saca á 
pública subasta el arriendo del arbitrio 
de matadero de las rases ó cabezas da 
ganado de cerda, lanar, cabrio y vaca’ 
no que se a aerifiquen en este término 
municipal, durance el próximo año eco 
nómico de 1896 á 97, cuyo acto tendrá 
lugar el día 7 de Junio próximo, en el 
salón da sesiones de estas Casas Con
sistoriales, de doce á una de su tarde, 
por el tipo de tres mil pesetas.

La licitación se verificará por pujas 
á ja llana, y el arriendo se ajustará al 
pliego de condiciones que aparece uní 
do al expediente de su razón, el cual se 
halla de ruanifiesto al púbUco en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, debien
do advertir que para tornar parte en la 
subasta es preciso depositar en el aoto 
de la misma el 5 por 100 del tipo dei 
remate.

, Fuente Obejuna 21 de Mayo de 1896.
—José Enrique Cortés y Velardo. 1 
■'' ————
Fábrica militar de harinas

DE CORDOBA
Núm. 1484

TONTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente à COU- f 

curso de postores para el dia 1." de 1 
Judio próximo, á las doce de la mafia- ■ 
na, para la adquisición dolos artículos S 
siguientes: ?

Auticnlcs y condiciones de cada ono ¡;
Trigo de 2.“ clase, del país, bien ! 

limpio, exento da semillas estrellas, • 
tierra, piedraSj caries y tizón. j

Las proposiciones deberán haceras j 
por quintales métricos y en papel dal ' 
sello da la clase i2.“

Será desechada toda oferta que no | 
reúna las condiciones expresadas, para 1 
lo cual ae presentarán muestras por los ? 
postores, siendo árbitros los que sus- 
criben para juzgar en el acto sobre la j 
aceptación de Iqs proposiciones, aun* i 
que medie asesoramiento de peritos. [

El pago se hará con un 10 por 100 i 
en calderilla- j
’. Córdoba 20 de Mayo de 1896.—El : 
Administrador, Sboretarío, José Már- ! 
qxi02.—El Comisario de Guerra ínter- f 
ventor, José Bosa.— V.’ B.?: El Su- * 
bintendente .militar, Dire,qtor, Pablo j 
delaRqpa. ' ?

Nota. Al verificar los pagos so de « 
dnená el importe del i por 100 de - 
impuesto para el Tesoro. .. . Ï

O IBA. Los vendedores dePartíeulo 1 
satisfarán á la Hacienda la oontiibu
^ión industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893, 1

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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26 DE MAYO DE 1890

Delegación de Hacienda
DE L^ PROVINCIA. UB CÓRDOBA

Núm. 1450

Las liquidaciones definitivas á que se refiere el artículo 19 de 
instrucción de 16 de Abril ¡de '895, correspondientes á los Ayun- 

ipientog que á continuación se detallan, ofrecen los resultados si
guientes:

acepten loa resultados de esta liquidación; teniendo presente que úm- 
camente podrán reclamar en cuanto se refiere á la aplicación de log in- 
gresos formalizados después de declarada firme la liquidación de 13 d« 
Mayo del año último.

Esta liquidación se considera consentida si dentro del plaa» 
de quince días, á contar desde su publicación en este periódico oficial, 
no devuelven el ejemplar que con la misma fecha se remite para qua 
consignen su conformidad ó disentimiento.

Córdoba 22 de Mayo de 1896.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS -

Débitos anta- 
rieres A 1,* 
de Julio de 

1878

Ptas. Cís.

Idem poste
riores hasta el 
80 de Junio 

de 1894

Ptas. Ots.

TOTAL

Ptas. Gts.

Importa 
cada anaa- 

lidad

Ptas. Gts.

Adamuz 
■Alcaracejos 
Almedinilla 
Aflora 
Baena 
S®lalcá2ar 
Benamejí 
Blazquex 
Bujalance 
Córdoba 
Cabra 
Cañete 
Carca baev 
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
Conquista 
Doña Menoia 
Dos Torrea 
Bapie] 
Bernan Nuñez 

cente la Lancha 
Ceute Obejuna 

fuente Tójar 
Cuenta Palmera 
"•■anjaBia 
Guadalcázar 

-tliaojoea 
Bornaohuelos 
focena 
Luque 
5^o»lalbán 
Montilla 
^onturque 
^üeva Carteya 

^aieuciana 
Balma del Río 
^edroche 
Bozablancu 
Briego 
Buente Genil 
■Rambla 
Rute 
San Sebastián 
baataeUa 
garita Eufemia 
iorreoampo 
.Palenzuela 
^•lwq«illo ' 
pictoria 
JH» del Rio 
^iltafranca 
Villaharta 
Villsnueva de Córdoba 

anueva del Duque
Júiaralto
Aahetoa , , (

12464 17

481 95

15985 28 
766*2 86

39592 66

16683 63
172688 11

4340 70
1790 60
1169 10

21065 69
90110 02
2169 16
9861 96

2238 83
2664 48

» 
«

»
n

56044 96

187233 06
13698 86
17223 67
13^21 02

9789 01
276 80

161013 77

12631 06 
.19983 41 

■ ,37289 61

3166 70

, 6562

1803 78

790 32
'1

slo 72

ÍS9963 73

49629 38

17813 15

661030 99
26322 04

166647 87

16841 96
336260 32
245787 17

4666 31
4679 68

63104 91
21626 68

233846 09
2636 01 

28402 46
»
n

39206 98
6610 94

38647 72
1638 13 

’ 1660 52

1960 79

517835 01

1014144 34
112918 78
18376 84

148558 14
21762 62
3839 08

34340 67 
39'04 43

16917 06
81060 26

563459 74
314796 30
22333 46 

433990 39

10979 23 
13810 86

263ÿ7 01
>7973 66

303458
427 19

4243 82
5462 62

10732 39 
73'06 06

624*3579 39

62093 55 
*

18295 10

667016 27
3.3984 90 

206240 63

33424 69 
507938 42 
250127 67

6346 91
6838 68

63104 91
42681 27 

323956 1
4786 17 

38264 40
T)

41444 81
8175 42 

38647 72
1638 1.3 
1630 62

1950 79

672879 97

1201426 40 
126517 64
35600 41

161779 16 
21762 62

3839 08

43129 68 
3480 23

16817 06 
24¿0H4 02 
eesibiPVd 
327466 35
49316 86 

471279 90

14144 93 
13810 85

31959 01
7973 65
4838 36 

427 19
4243 82
6192 94

11118 11
7365 06

6182543 12

4139 67

1219 67

37801 08 
2265 66

13749 37

2228 39 
33862 66 
16675 21

423 07
389 24 

3540 32 
2846 4?

21697 07 
313 68

2560 96
a 
n

2762 <8
545 02 

2576 51
109 21 
110 72

130 09

38192

80096 09 
8434 61
2373 36 

10785 28
1460 84 
255 94

2876 31
232 09

1061 14 
16071 
37664 02 
218^2 47
'2821 17 

31418 72

943 07
920 77

2130 60
631 68 
382 56
28 48 

282 92
412 90

19

740 88 
491* 06

412103 86

TESOREKIA DE HACIENDA
SE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Niimoro 1476
Habiendo sido deotarado responsa

ble el Ayuotamieoto de Valsequillo, 
por fallo de la Delegación da Hacien
da de la provino », de la cantidad de 
24 pesetas 49 oentimos, valorea de la 
oontribuoión industrial del 4.” trimes
tre del ejercicio de 1889 90, que le han 
sido perjudicados, se hace la notiOea 
oión por medio de la presente, nomo 
dispone al artículo 61 del reglamento 
de 15 de Abril de 1830; advirtiéndole 
el derecho de apeUaián para ante la 
Dirección general del Tesoro, que pue
de ejecutar en el plazo de quince dias.

Córdoba 20 de Mayo de 1896.— 
Eduardo Sol.

Los Ayuntamientos comprendidos en esta relación que deseen 
^^Qgerse á los beneficios quo concédé e! articula d.” de la ley, deberán 
^beitarlo del ilustrísimo séfiof DeUgado de Hacienda tan pronto como

JUZG^OS
PRIEGO

Núm. IfflO
Don Pedro Rico y Orduña, Jues de primera 

instanclu de ceta ciudad de Priego y su 
partido.
Hago saber: que k virtud de provi

dencia dictada en el dia de hoy en los 
autos ejecutivos que se signen en este 
Juzgado por la escribanía de! refrenda- 
tarjo, á instancia del Proco rador don 
Antonio Moreno Caii2> en nombra y 
con poder bastante de don Antonio 
Jiménez Padilla, vecno de Rute, con
tra don José Simón Grán y Agudo, ve- 
oinu de la villa y corte de Madrid, so
bre cobro de cincuenta mil pesetas, pro
cedentes de préstamo hipotecario, in
tereses y costas, se sacan k pública y 
judicial subasta los bienes que á nonti 
naaoión se expresan, de la propiedad 
del don José Simón Grán y Agudo, 
que sitúan en las villas de Bonamsjl y 
Palenciana, y radican en esta provin
cia de Córdoba.

Pte. Gts,

l.“ La mitad de nna suer* 
te de tierra olivar, nombrada 
de loa Madroñales; de cabida 
de oien aranzadas, con dos 
mil trescientos treinta olivos 
en la posesión del Campillo, 
término de la villa de Bena- 
®oil, prpindivísa con la otra 
mitad de don Sisenando Ois- 
neros y Beltrán; lindante to
da ella á Este con el arroyo 
de los Madroñales, de donde 
toma en nombre; Mediodía 
con la suerte Navarro de la 
misma posesión; á Poniente 
oca ouvares de la ossería Ca-’ 
briñaná, y al Norte otros de 
la caHena do Segovia, estima’ 
da toda ella en doce-mil pese
tas, y id mitad objeto de esta 
subasta en seis mil pesetas, ti* 
po para la misma ' 6000

2 .* La mitad de otra suer

te de tierra olivar nombrada 
de Navarro, de cabida de cua
renta y cuatro aranzadas, con 
mil novecientos noventa y nue
ve olivos, correspondiente á 
la dicha posesión del Cam
pillo, término de la vília de 
Benamejí, proindivisa con la 
otra mitad de don Sisenando 
Cisneros y Beltrán; lindante 
toda ella k Este con la suerte 
de las Culebras, de la misma 
posesión; á Mediodía tierras 
del cortijo Grande; á Ponien
te el oamluo de la Alameda, y 
á Norte la suerte de los Ma
droñales, anteriormente des
crita, estimada toda ella en 
cinco mil quinientas pesetas, 
y la mitad objeto de lasnbas- 
ta en dos mil setecientas cin
cuenta pesetas, tipo para la 
misma 2760

3 .“ La mitad de otra sosr- 
te de olivar, nombrada de la» 
Culebras, de cabida de diez 
y siete aranzadas, con cuatro* 
oientja treinta y seis olivos, 
correspond lente à la dicha 
posesión del Campillo, térmi
no de la expresada villa de 
Benameji, proiudiviaa con la 
otra mitad de don Sisenando 
Cisneros y Beltrán; lindante 
toda ella á Este con la suerte 
de las Adeai as, de la misma 
posesión; á Mediodía con la 
de Navarro; á Poniente el 
camino de la Alameda, y á 
Norte con el corro da las Cho
zas, estimada toda ella en dos 
mil pesetas, y la mitad objeto 
de la subasta en mil pesetas, 
tipo para la misma 1000

4 .* La mitad de otra suer
te olivar, nombrada Carrillo 
de loa Conejos, de cabida de 
veinte aranzadas, con cuatro
cientos noventa y castro oli
vos, correa pendiente á la di
cha posesión del Campillo, 
término de expresada villa de 
Benamejí, proindivisa con la 
otra mitad- de don Sisenando 
Cisneros y Beltrán; lindante 
á Este con la Realenga de 
Antequera; á Mediodía la mo
jonera de idem; á Poniente 
con la suerte Navarro, ante
riormente descrita, y á Norte 
la suerte llamada Aldealas, 
estimada, toda ella en dos mil 
quinientas,pesetas, y la mitad 
objeto de la. subasta en mil 
doscíentaa oinouenta pesetas, 
tipo para la. misma 1230

5,* La mitad de otra suer
te de tierra olivar nombrada 
de las Adealas, de cabida de 
treinta aranzadas, con sete
cientos noventa y tres olivos, 
correspondiente à la expresa
da posesión del Campillo, tér
mino de dicha villa de Bena
mejí, proindívisa con la otra 
mitad de don Si sé nandú Ois-
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aeros ; BeUráo; lindbote to- 
^da 611 a al Este con ta Kea- 

lengu de Artequara; à Medio- 
día oju la Huerte del Cerrillo 
de los CoDojoa, de igual pro- 
oedeoua; à Poniente eon ta 

■Mei Cerro de las Chozas, ÿ ajl 
Noris con la-deja Cañada de 
la Faénte, estimada'toda ella 
en .tres mil aetaoienua ctn- . 
oaenta pesetas, y la mitad ob
jeto de laaubastaen mil ocho- 
oienfÓB te tenia y cinco, tipo 
para lo misma 1875

6* La mitad de otra suer
te de olivar nombrada Caña* 

. da de la Fuepie, de cabida de 
treinta eranzadas y siete dé
cimas partes de otra, con se
tecientos olivos, correspon
diente á dicha pose-ión del 
Campillo, término de la ex
presada villa de Benamejí, 
proindiviaa oon la otra mitad - 
de don., Bisen ando Gianeros y 
Beltrán; lindante á Este oon 
la enerte del Cerrillo,de igual 
preoedencia; á Mediodía la 
Bealengade Anteqnera; á Po
niente la suerte nombrada íaa 
Chozas, y á Norte oliva es de 
la Casería del Cordobés,’ esti
mada toda ella en siete mil 
pesetas, y la mitad objeto de 
la su bests en tres mil quinien
tas pesetas, tipo, para la mis
ma S600

7/ La mitad de otra sner- 
te de tierra olivar nombrada 
Cerro de las Chozas, de cabi
da de ciento cuatro y media 
arana adas, con dos mil tres 
cientos olivos, correspondien
te á la expresada posesión del 
Campillo, término de dicha 
villa de Benamejí, proindivi- 
sa eon la otra mitad de -¿oía 
Sisenando Ctenoros y Bel
trán; lindante á Este con la 
anerte de las AdsaJas; á Me
diodía con la de las Culebras; 
á Poniente con la de los Ma
droños, y à Norte con olivar 
de Juan Cabello Parras, es
timada toda ella en doce mil 
quinientas pesetas, y la mi
tad objeto de la subasta en 
seis mil dosoientae cincuenta 
pesetas, tipo para la misma 6260

8.® La mitad de otra suer
te de tierra olivar nombrada 
Majuelo Viejo, de oabida de 
diez y siete y medía aranza- 
daa, oon quinientos tres oli
vos, correspondiente á la di
cha posesión del Campillo, 
término de la expresada villa 
de Benamejí, promdivisa oon 
la otra mitad de don Sise
nando Cisneros y Beltrán; 
lindante toda ella á Este oon 
Ia suerte de la Cañada de la 
Fuente; à Mediodía oon la de 
las Chozas ó suerte de la Ca
sería, y á Poniente y Norte 
oon la mencionadasuerte Ce
rro de tas Chozas, estimada 
toda ella en tres mil pesetas, 
y la mitad objeto de la su
basta en mil quinientas pe- 
Betas, tipo para la misma 1500

9/ La mitad de otra suer
te de tierra olivar nombrada 
del Silillo, de cabida de cua
renta y nueve aranzadas, oon 
mil treecientoa sesenta y une- 
ve olivos, correspondiente á 
la dicha posesión del Campi
llo, término de la expre ada 
villa de Benamejí, proindiví- 
sa oon la otra mitad de don 
SisenandoCisneros y Beltrán; 
lindante á Este oon la Bea- 
lenga que se dirija al Campi
llo y a Antequera; á Medio-

día con la suerte de la Caña
da de la Huerta; á Poniente 
oon olivares de doña Teresa 
Domiuguez, y á Norte otras 
de la Casería del Cordobés, 
estimada toda ella en ocho 
mil setecientos qinouenta pe
setas, y la mitad objeto de la 
subasta en cuati o mil tres
cientas setenta y cinco pese
tas, tipo para la misma 4375 

10, La mitad deotra suer
te de tierra olivar nombrada 
del Bosón, de cabida de ochen
ta y ocho aranzadas y oittLO 
octavas de otra, oon dos mil 
quinientas ochenta y tres oli
vos, correspondien’e á la di
cha posetión del Campillo, 
término de ¡a expresada villa 
de Benamejí, promdivisa oon 
la otra mitad de dou Sise
nando Cisneros y Beltián; 
lindante toda ella á Este con 
la suerte Aguililla Nueva, de 
igual procedencia; al Me io
dis con la mojonera de An
tequera; á Poniente la Bea 
lenga de idem, y á Norte la 
suerte de Aguililla Vieja, es
timada toda ella en treinta y 
tres mil pesetaii, y la mitad 
objeto de la subasta en diez 
y seis mil quinientas pesetas, 
tipo para la misma 16500

H. La mitad da otra suer
te de tierra olivar nombrada 
de la AguílillaChica ó Nueva, 
de cabida de ciento veinte 
aranzadas, con tres mil seis
cientos ocho olivos, correspon
diente á la dicha posesión del 
Campillo, término de la ex
presada villa de Benamejí, 
proindivisa con la otra mitad 
de don SiBenando Cisneros y 
Beltrán-, Un¿«4X06 tuda ella á 
Este y Norte tierras del cor
tijo de los Alcachofares Vie
jos; á Mediodía la mojonera 
de Antequera, y á Poniente 
tierras del señor Marques de 
Benamejí, estimada toda ella 
en sesenta y tres mil qui
nientas pesetas, y la mitad 
objeto de la subasta en treinta 
y un mil Betecientas cincuen
ta pesetas, tipo para la mis
ma 31750

12. La mitad de otra suer
te da tierra olivar nombrada 
Povedano, de oabidade ochen
ta y seis aranzadas y siete 
octavos de otra, con dos mil 
ochocientos veinte y ocho oli
vos en el partido de Ciélagos, 
término de la villa de Palen
ciana, proindivisa coa la otra 
mitad de don Sisenando Cis
neros y Beltrán; lindante to
da ella á Este con olivos de la 
Haoiendadel Cordobés;al Me
diodía el camino de la Ala
meda; á Poniente olivares de 
la Casería de Cabriñana, y á 
Norte olivares de don Manuel 
Ramírez, estimada toda ella 
en diez y seis mil pesetas, y 
la mitad objeto de la subasta 
en ocho mil pesetas, tipo pa
ra la miama 8000

13. Y Ia mitad de una ca
sería y molino aceitero nom
brado del Campillo, número 
treinta y cinco de la pobla
ción de Benamejí, que sa en- 
onentra enclavada en las tie
rras de olivar antes deaori- 
tas, proindivisa oon la otra 
mitad de don Sisenando Cis
neros y Beltrán, y que consta 
de un patio de ingreso en su 
frente, cocina con chimenea 
y horno, esualera, alcoba, des
pensa, una cuadra con esca

lera y pajar, encima à la -iz
quierda un cuarto y uua oo- ’ 
Clua, escalera, dos habitacio
nes, cuadra, pajar y una bo 
dega. Parte de la izquierda 
de dicho edificio está destí'" 
nada á molino aceitero; cons
tando de un patio con trojes, 
dos vigas, dos rulos de emba
se para dos mil arrobas de 
caldos oon dos alperuhineraa, 
una caldera de cobre oon sa 
chimenea, cuadra del molino 
con su pajar, y un pozo oon 
su pita,con piso principal uno 
de los pajeras citados y cua
tro habitaoíones sobre la cru
jía del fondo de! primer pa
tio, ocupando todo el edificio 
ana superficie de dos mil tres- 
oientos noventa y siete me
tros y quince decímetros, es
timado todo él en diez y seis 
mil pesetas, y la mitad objeto 
de la subasta en ocho mil pe
setas, tipo para la misma 8000

Total 92750

Loa qua quisieren interesarse en la j 
adjudicación de dicha finca podrán t 
concurrir á la Sala Audiencia de este j 
Juzgado el día ocho de Junio proximo ' 
venidero, á la nua de en tarde, en que 
tendrá lugar aquella; debiendo adver 
tirse que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terebras partes del 
avalúo de los bienes objeto de la mis 
ma; que no se admitirán postures aña
da una de las suertes invid nal mente, 
sino que ae han de comprender á todas 
ellas coa inclusión de la casería y fá
brica aceitera; que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar pieviamente en mesa del Juz
gado el diez per ciento del valor de 
los bienee que sirve de tipo para aque
lla, y que los licitadores se habrán de 
conformar con los títulos que aparecen 
de la escritura de obligación y.eertifi- 
caeicu de cargas, sin poder exigir 
otros, los cuales quedan de manifiesto 
en la escribanía del refren datario, don- • 
de pueden ser examinados.

Dado en Friego de Córdoba á ocho 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Pedro Bico.—Por mandado de 
S. S., Enrique Aguilera.

B A Y A M o
Núm. 1447

Requisitoria
Don Bernardino Valledor y Vidal, pri

mer teniente Infantería en comisión 
activa, y Juez instructor de la pre
sente causa instinlda contra Luis 
Redcodo Molina, por el delito de pri
mera deserción.
Hago saber: que en dicho procedi

miento he dictado auto de prisión con
tra el soldado del Batallón Cazadores 
de Colón Lais Redondo Molina, de 
veinte y un años de edad, soltero, hijo 
de Diego y de Jolina, natural de Rate, 
provinoia de Jaén, sus señas: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojo melados, nariz 
regular, barba poblada, boca regalar, 
color moreno, aire marcial, prodnoeión 
buena, señas particulares tuerto del ojo 
izquierdo, y ana cicatriz en la ceja del 
mismo; cuyo paradero se ignora, y pa
ra que tenga efecto la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletik 
Oficul de la provincia, he dispuesto 
que por la presente se cite, llame y em
place al referido individuo, á fin de que 
en el término de veints lías, contados 
desde la publicación do ésta, se presen
te en la cárcel pública de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que de no compa* 
recer será deolarado rebelde, y encar
go à las autoridades de todas clases, 
que en cuanto teqgan conooimieuto de 
su paradero procedan à conatitniríe en 

prisión y ordenar sea conduoido oca la 
corres pendiente no a tedia al establsoi- 
miento daaigoado y á mi disposioiÓB-

Buyamo á veinte y nueve de- Febre
ro de mil ochocientos novante y ®^^®'^ 
Bernardino Valledor.—P. S. M., "' 
Secretario, Alfonso de Arce.

MONTILLA
Número 1449

Dep,Diego Medina García, Juez de instmu- 
ci'óa de estaciuaad y sa partido.
Por el presente hago saber: quo *** 

oumphmiento da lo dispuesto «a.el .“I" 
ticulu 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local dé este •'02- 
gado, el día veinte y ocho del c^*'",’ 
á las diez de su mañana, al sorteo 
loa seis vocales, que bajo la presided' 
oía del Juez que suscribe y eu concep 
de mayores oontribuyentca, costre per 
terrrjtorial y dos por industrial, h*u 
oonetituir la Junta de este partide, P® 
ra la formación de las listas de jurs 
correspondientes ai mismo. .>

Montilla diez y ooho de Mayo de® 
oohooientos noventa y seis.— Di^e^ 
Medina García.—El Secretario deg^ 
bieroo, Juan Reina.

Sección de anuncio^ 

Cite ímlB
El padrón y su 

lista cobratoria, 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi coni^ 
las cuentas de cargu 
y data, se hallan d^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

La matrícula in* 
dustrial, la lista c^' 
bratoria y el padrúi^ 
industrial, se llallí 
de venta en la ü®' 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, I®' 
trados 18.

EXPEDIENTES
GUARDAS JURADOS 

Se hallan de venta 
la imprenta del DÍ^ 
RIO DE CORDOBA’ 
Letrados 18.

Imprenta deÍDIAHIO DE CÓRDOl’^
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